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EXP 16713 v 
Quito, 30 de abril de 2015 A 

Señor 
José Enrique Andrade Luna 
Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Socios de PROYECTOS Y TECNOLOGIAS EN 
MADERA PROYTEMA CÍA. LTDA., celebrada el 29 de abril de 2015,resolvió, por 

unanimidad, nombrar a usted como GERENTE GENERALGe la compañía, por el 
período estatutario de dos años, con todas las obligaciones y deberes que la Ley y los 
estatutos le confieren. F ——"— 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía con las facultades previstas en la Ley y los Estatutos.  .- 

PROYECTOS Y TECNOLOGIAS EN MADERA PROYTEMA CIA. LTDA., se 
constituyó mediante escritura pública otorgada el 21 de febrero de 2013, En la Notaría 
Cuadragésima (Eñcargada) del cantón Quito, a cargo de la Dra. Paola Andrade Torres, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 13 de marzo de 2013. - 

A. 

  

Le auguro muchos éxitos en su gestión. 
- 

Atentamente, 

Sonia Pamela Cabezas Pérez 

PRESIDENTE DE LA JU NTA 

, / Y e” 

RA DE ACEBTACION.- En Quito, el día de hoy, 30 de abril de 2015, acepto el 

cargo. 

  

José Enrique Andrade Luna - 
C.C.H 170896691-4 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 26602 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8993 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROYECTOS Y TECNOLOGIAS EN MADERA PROYTEMA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ANDRADE LUNA JOSE ENRIQUE - 
IDENTIFICACIÓN 1708966914 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: DOS AÑOS     

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM+f 891 DEL:13/03/2013.- NOT. CUADRAGESIMA(E] DEL:21/02/2013 JTM 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES ogro DE E 201? % 
——— IS a, 

. SS — % 

Nu 2. Dt Z 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGAÍ RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO er! 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE- acens -78 Y GASPAR DE YIPLAROEL 
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